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1. El Grupo de Trabajo celebró seis reuniones formales y varias informales en el período
comprendido entre marzo y finales de octubre de 1997. Está prevista otra reunión formal para los
días 15 y 16 de diciembre. Los debates se centraron en dos asuntos principales: el establecimiento
de las Directrices para los convenios de reconocimiento mutuo en el sector de la contabilidad, y la
elaboración de disciplinas multilaterales sobre la reglamentación nacional en dicho sector.

a) Establecimiento de directrices no vinculantes para los acuerdos o convenios de reconocimiento
mutuo en el sector de la contabilidad

2. El Grupo de Trabajo concluyó la elaboración de directrices no vinculantes para la negociación
de los acuerdos o convenios de reconocimiento mutuo, de conformidad con la Decisión relativa a los
servicios profesionales. Las Directrices para los acuerdos o convenios de reconocimiento mutuo en
el sector de la contabilidad fueron remitidas para su aprobación al Consejo del Comercio de Servicios
como documento S/WPPS/W/12/Rev.1.

b) Elaboración de disciplinas multilaterales sobre reglamentación nacional

3. Atendiendo a la petición del Grupo de Trabajo, la Secretaría preparó una síntesis de las respuestas
al cuestionario sobre las medidas de reglamentación en el sector de la contabilidad (S/WPPS/W/11).
Posteriormente varios Miembros presentaron propuestas de disciplinas (S/WPPS/W/15-19), o formularon
observaciones. La Secretaría refundió las propuestas de los Miembros en una nota informal titulada
Disciplinas para la reglamentación nacionaldel sector de la contabilidad. Después demantener debates
y formular observaciones, los Miembros solicitaron a la Secretaría que preparara varias revisiones
adicionales de la nota informal. Se ha avanzado bastante en esta labor, de conformidad con lo previsto
en el párrafo 17 de la Declaración Ministerial de Singapur.

4. En la reunión celebrada por el Grupo de Trabajo el 24 de marzo, un representante de la OCDE
presentó los resultados del Tercer seminario práctico sobre servicios profesionales celebrado en febrero
de 1997. Se recibieron y se distribuyeron a los Miembros dos cartas de la Federación Internacional
de Contadores (FIC) en relación con las disciplinas para la reglamentación nacional del sector de la
contabilidad.




